



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de diciembre  de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 05044/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto XXXXXXX XXXXXX XXXXXXX en lo sucesivo se le denominará la persona RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00474/CUAUTIZC/IP/2023, por parte del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha siete de agosto de dos mil veintitrés, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“costos de la celebración de los 100 años de cuatitlan izcalli, de todo lo que se llevo acabo desde el pástel, el templete, la musica, el concierto de yair es decir todos los procesos con las respectivas facturas asi como el acta de cabildo que aprovo esa contratación de los impuestos de los habitantes de este municipio”. 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.


2. Respuesta. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ANEXO EL OFICIO DE RESPUESTA QUE A SU SOLICITUD LE ENTREGA LA (1)DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, (2) TESORERÍA MUNICIPAL 1 “Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México ; 3 fracción XLI, 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios; 47 fracción III y 48 del Reglamento de Organización Interna de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México (2022-2024); 3 fracción V, 14 y 18 del Reglamento Interno de la Dirección de Administración del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México y en relación a la solicitud de información citada al rubro, turnada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, consistente en: “costos de la celebración de los 100 años de cuatitlan izcalli, de todo lo que se llevo acabo desde el pástel, el templete, la musica, el concierto de yair es decir todos los procesos con las respectivas facturas asi como el acta de cabildo que aprovo esa contratación de los impuestos de los habitantes de este municipio. ”(SIC) Al respecto, adjunto copia simple del MEMORÁNDUM/SRM036/2023 suscrito por la Subdirección de Recursos Materiales, a través del cual informa dentro del ámbito de competencia, que después de haber realizado la revisión y verificación física y electrónica de la información y soporte documental que obra en los archivos de la misma, no se cuenta con registro de solicitud, ni se ha generado, poseído o administrado documento alguno relacionado con la celebración de los 100 años de Cuautitlán Izcalli. En atención a lo antes expuesto, se advierte que no se ha generado documentación respecto a lo solicitado, por lo que la Subdirección de Recursos Materiales adscrita a la Dirección de Administración, se encuentra imposibilitada jurídica y materialmente para emitir pronunciamiento al respecto. Siendo aplicable, lo dispuesto por el criterio de interpretación 07/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia (INAI): CRITERIO DE INTERPRETACIÓN INAI 07/17: Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. “(SIC) 2 “Reciba un cordial saludo de quien suscribe, por este medio, en atención a la solicitud de información con número de folio 0474/CUAUTIZC/IP/2023, recibida a través de la plataforma SAIMEX que a la letra se transcribe: “costos de la celebración de los 100 años de cuatitlan izcalli, de todo lo que se llevo acabo desde el pástel, el templete, la musica, el concierto de yair es decir todos los procesos con las respectivas facturas asi como el acta de cabildo que aprovo esa contratación de los impuestos de los habitantes de este municipio. “(SIC) Sobre la particular y con fundamento en los artículos 11,12 segundos párrafos de la ley de Transparencia y Acceso a la información del Estado de México y Municipios (LTAIPEMyM), de conformidad con las facultades y atribuciones normativas de esta Tesorería Municipal establecidas en el artículo 32 del Reglamento de Organización Interna de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. (2022-2024) y una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonada de la información que los archivos de esta Tesorería Municipal, le informo que a la fecha no se ha generado información relacionada a facturas de la “celebración de los 100 años de Cuautitlán Izcalli” No omito mencionar que, de conformidad con el artículo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia local: “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. Siendo aplicable, lo dispuesto por el criterio el criterio de interpretación 07/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia (INAI): CRITERIO DE INTERPRETACIÓN INAI 07/17: Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. (sic) Sin más por el momento quedo de usted. “(SIC)

Del mismo modo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta lo siguiente: 

· Oficio de fecha diez de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Director de Administración, mediante el cual informa que derivado de una búsqueda exhaustiva de la información, no se ha generado, poseído o administrado documento que se relacione con la celebración de los 100 años de Cuautitlán Izcalli. 
·  Oficio de fecha nueve de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Subdirector de Recursos Materiales, mediante el cual informa que, no se cuenta con registro de información relacionada con la celebración de los 100 años de Cuautitlán Izcalli. 
· Oficio de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, suscrito por el área de Tesorería Municipal, mediante el cual informa que derivado de una búsqueda exhaustiva de la información, a la fecha de la solicitud no se ha generado información relacionada con las facturas de la celebración de los “100 años de Cuautitlán Izcalli” 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la persona RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en fecha veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “respuesta” 

Motivos de inconformidad. “de forma dolosa y engañosa y en complicidad de la responsable de transparencia de nuestra municipio mostrando su incompetencia, valida y no entrega la documentación acaso las luces y el concierto de yairt fue gratis? entonces se devio anexar el documento firmado de donación que avala la participación de dicho cantante en la que realizaria su participación de forma gratuita, se ratitica inconformidad y se de vista al pleno del infoem y a la contraloria de ese ayuntamiento para la responsablidad que aplique.”. 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 05044/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha uno de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones: En fecha doce de septiembre de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado, al tenor de lo siguiente: 

· Oficio de fecha uno de septiembre de dos mil veintitrés, signado por la Coordinación de Transparencia, mediante el cual solicita al Director de Administración de atención al recurso de revisión. 
· Oficio de fecha siete de septiembre de dos mil veintitrés, signado por el Director de Administración, mediante el cual informa que la Subdirección de Recursos Materiales advierte que no se ha llevado a cabo un evento relacionado con la celebración de los 100 años de Cuautitlán Izcalli, toda vez que, la erección del municipio fue el veintitrés de junio de 1973. 
Asimismo, señaló que, el evento al que se presentó el artista fue por motivo de la Celebración del 50 Aniversario del Municipio, por lo que, con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones comunes, se remiten las siguientes ligas electrónicas: 

· Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas. 
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_xxix_a/5.web Registro: 001
· Resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados.
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALL/art_92_xxix_b/5.web Registros: 001, 002, 003, 004, 005 y 007 

Documentos que se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente el seis de diciembre de dos mil veintitrés. 

La parte Recurrente no realizó manifestaciones. 

7. Ampliación del plazo. En fecha seis de diciembre de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d)  La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. El catorce de diciembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, y la persona RECURRENTE presentó su recurso de revisión el veintinueve de agosto de dos mil veintitrés; esto es al siguiente día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa de entrega de la información;
…” 

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será en determinar si se actualiza la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Dicho lo anterior, resulta necesario recordar que la pretensión de la persona Solicitante, es obtener: 

· Documento donde consten los costos de la Celebración de los 100 años de Cuatitlán Izcalli; pastel, el templete, la música, el concierto de Yair, es decir, de todos los procesos con las respectivas facturas, así como el acta de cabildo que aprobó esa contratación. 

El Sujeto Obligado, en respuesta refirió que se remitía la respuesta suscrita por la Subdirectora de Recursos Materiales quien informó que derivado de una búsqueda exhaustiva de la información, no se ha generado, poseído o administrado documento que se relacione con la celebración de los 100 años de Cuautitlán Izcalli, asimismo, la Tesorería Municipal, informó que derivado de una búsqueda exhaustiva de la información, a la fecha de la solicitud no se ha generado información relacionada con las facturas de la celebración de los “100 años de Cuautitlán Izcalli” 

Derivado de ello, la persona Solicitante, a través del Recurso de Revisión se inconformó medularmente por la falta de entrega de la información solicitada.  

Dicho esto, se procede a contextualizar la información solicitada, la cual se encuentra relacionada con procedimientos de contratación y comprobación de los gastos, por lo que, de conformidad con lo que establecen los artículos 26 y 27 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública o bien, a través de las excepciones a dicho procedimiento, como se observa a continuación: 

LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIO

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 

I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.

Respecto al procedimiento de licitación pública, es de mencionar que de acuerdo con el Banco Interamericano de Desarrollo, la licitación es un procedimiento formal y competitivo de adquisiciones, mediante el cual se solicitan, reciben y evalúan ofertas para la adquisición de bienes, obras o servicios y se adjudica el contrato correspondiente al licitador que ofrezca la propuesta más ventajosa. (Desarrollo, 1995)

En cuando hace a la adjudicación directa, la Secretaría de la Función Pública, (consultable en https://www.gob.mx/sfp/acciones-y-programas/1-3-3-adjudicacion-directa) establece que, es un procedimiento que se realiza sin puesta en concurrencia y, por ende, sin que exista competencia, adjudicándose el contrato a un proveedor que ha sido preseleccionado para tales efectos por la dependencia o entidad. 

Por último, respecto a la invitación restringida a cuando menos tres proveedores, la Secretaría de la Contraloría (consultable en http://www.contraloriadf.gob.mx/contraloria/cursos/ADQUISICIONES/paginas/32.php#:~:text=Es%20un%20procedimiento%20administrativo%2C%20de,tres%20oferentes%20a%20presentar%20propuestas%2C) precisa que es un procedimiento de excepción a la licitación pública que permite a las dependencias, unidades administrativas, órganos desconcentrados y entidades, en forma discrecional, realizar un procedimiento para adquirir, arrendar o contratar, invitando a por lo menos tres oferentes a presentar propuestas.

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, precisa lo siguiente: 

Artículo 2. - Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:

I. Adjudicación directa: Excepción al procedimiento de licitación pública para la adquisición de bienes, enajenación o arrendamiento de bienes, o la contratación de servicios en el que la convocante, designa al proveedor de bienes, arrendador, comprador o prestador del servicio, con base en las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.
XII.	Invitación restringida: Excepción al procedimiento de licitación pública, mediante el cual la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios adquieren bienes muebles y contratan servicios, a través de la invitación a cuando menos tres personas, para obtener las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en términos de la Ley y del presente Reglamento.
…
XIV.	Licitación pública: Modalidad de adquisición de bienes y contratación de servicios, mediante convocatoria	pública que realicen la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios, por el que se aseguran las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunst ancias pertinentes.
…
XXI.	Procedimiento de adquisición: Conjunto de etapas por las que la Secretaría, las dependencias, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios , adquieren bienes, contratan servicios o  adquieren  en  arrendamiento bienes  inmuebles  para  el cumplimiento  de  sus funciones, programas y acciones.
…

Por otro lado, en cuanto hace a la comprobación de los gastos realizados, se tiene que, el Glosario de Términos Hacendarios que emite el Instituto Hacendario del Estado de México, el cual define como “factura” al  documento fiscal que emite la persona física o moral para comprobar la venta o adquisición de un bien y/o servicio.

En ese sentido, es de señalar que cuando las facturas amparan las erogaciones que se realizan con erario público tienen naturaleza pública, pues constituyen un medio idóneo de evidencia del gasto realizado con recursos públicos. 

En el mismo orden de ideas, el Código Financiero del Estado de México, establece en su artículo 344 lo siguiente: 

Artículo 344.- Los Entes Públicos, a través de cualquiera de sus unidades administrativas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios, se hará por la Tesorería. 

Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales o en medios electrónicos, los que deberán permanecer en custodia y conservación de los Entes Públicos a través de las unidades administrativas que ejercieron el gasto y a disposición de los Órganos de Fiscalización locales y federales, según corresponda, así como de los órganos internos de control, por un término de cinco años, contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los Municipios, dicha obligación corresponderá a la Tesorería. 

Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia.

Es así que, los entes públicos deberán registrar contablemente las operaciones financieras que realicen, el cual deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales o en medios electrónicos, sin embargo, si bien es cierto, el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de llevar registros contables y presupuestales, también lo es que no define qué se debe entender por estos, por lo que, de conformidad con el Glosario de Términos Administrativos y el Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública, definen los registros como: 

Registro contable. Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egreso de un ente económico. 

Registro Presupuestario. Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado. 

De los preceptos citados, se colige que los entes fiscalizables deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan y por lo general, se encuentran en las denominadas pólizas contables las cuales son aquellos documentos en los que se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de estas. 

En lo que respecta al Sujeto Obligado, se tiene que, su Reglamento Orgánico establece en su artículo 29, lo siguiente: 

ARTÍCULO 29. Corresponde a la Dirección de Administración, el despacho de los asuntos siguientes: 
…
XIV. Solicitar a la Dirección Jurídica los contratos correspondientes a la adquisición de bienes y servicios; 
XV. Apoyar técnicamente en cuestiones de diseño gráfico a las dependencias administrativas; 
XVI. Adquirir previo desahogo de los procedimientos de adjudicación directa o licitación previstos en la legislación aplicable, los bienes o servicios que requiera la administración municipal dando aviso en todos los casos a la Contraloría Interna y Tesorería Municipal;
 XVII. Contratar los bienes y servicios que requiera la administración pública municipal, asumiendo las facultades y representación que para la suscripción y obligaciones contractuales tiene el Presidente Municipal, a excepción de aquellas que requieran licitación pública, previa aprobación de los formatos de contrato establecidos por la Dirección de Jurídico y Gobierno, sujetándose al presupuesto autorizado.
…

De lo anterior, se colige que el Sujeto Obligado, cuenta con las competencias, facultades y atribuciones para conocer, administrar y generar la información relacionada con los procedimientos de contratación llevados a cabo por el Municipio, así como, los documentos donde consta la comprobación de las erogaciones realizadas. 

En lo que respecta a la materia del derecho de acceso a la información pública, es de destacar que de acuerdo con lo que establece el artículo 92, fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares la información relacionada con los procedimientos de contratación, tal como se puede apreciar a continuación: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.

Es así que se tiene que, la información relacionada con estos procedimientos, es información que se debe transparentar y poner a disposición del público, toda vez que se tratan de obligaciones de transparencia que todos los sujetos obligados deben acatar. 

Ahora bien, en lo que respecta a los agravios hechos valer por la persona Recurrente, en principio es importante señalar que, de la búsqueda efectuada del último aniversario del municipio, se encontró en la página oficial del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, un aviso informativo en el que se detalla la celebración del “50 Aniversario” de este municipio (consultable en https://cuautitlanizcalli.gob.mx/boletines/aviso-informativocuautitlan-izcalli-estado-de-mexico-12-de-junio-de-2023cuautitlan-izcalli-se-prepara-para-festejar-su-50-aniversario-en-compania-de-todas-las-familias-izcallenses-invitamos-a-la-ci/), siendo este el último aniversario celebrado, por lo que, tal como lo precisó el Sujeto Obligado a la fecha de la solicitud de información, no se había llevado acabo la celebración de un “100 Aniversario”, tal como se muestra a continuación: 
[image: ]

Asimismo, en dicha publicación obra un cartel en el que se observa que se contó con la participación del grupo “Elefante” y el cantante “Yair” el veintitrés y veinticuatro de junio de dos mil veintitrés, en la explanada municipal de Cuautitlán Izcalli, tal como se advierte:
[image: ]
De igual forma, en diversas notas periodísticas, como el periódico digital “Reflexión 24”, se hallaron videos, en los que se observa a la Presidenta Municipal partiendo un pastel en la ceremonia que se realizó con motivos de los “50 años” del municipio, tal como se puede observar: 
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De lo anterior, se colige lo siguiente: 

· No se ha llevado a cabo un “100 Aniversario del Municipio de Cuautitlán Izcalli”. 
· Para la celebración del “50 Aniversario”, se contó con la participación de diversos artistas como lo fue “Yair” y, se llevaron a cabo diversas actividades como la partida de pastel, hechos que se relacionan con lo requerido por la parte Solicitante. 
· Se concluye que, la información que desea obtener la parte Recurrente es respecto de la celebración del “50 Aniversario”. 

En ese sentido, si bien es cierto, la parte Recurrente no refirió correctamente el número de celebración del Municipio, también lo es que, en apego a lo que establece el artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, toda vez que, el Sujeto Obligado, mediante informe justificado reconoció la participación de artistas en un evento realizado, se colige que la información solicitada es la relacionada con el 50 Aniversario del municipio.  

Dicho esto, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado remitió diversas ligas electrónicas, manifestando que en estas la parte Recurrente, podía encontrar la información de su interés, las cuales fueron las siguientes: 

· Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_xxix_a/5.web Registro: 001, el cual de su acceso se obtiene lo siguiente: 

[image: ]

· Resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados, https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_xxix_b/5.web Registros: 001, 002, 003, 004, 005 y 007, de su acceso, se obtuvo lo siguiente:

· Registro 001: 
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· Registro 002: 

[image: ]
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· Registro 003.

[image: ]
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· Registro 0004. 
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· Registro 005. 
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· Registro 007. 
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Precisado lo anterior, en principio conviene mencionar que, la segunda liga electrónica remitida por el Sujeto Obligado, no guarda relación con lo solicitado por la parte Recurrente, ya que, los registros versan sobre procedimientos de contratación diversos a los solicitados, como la contratación de servicios especializados con conocimientos en biología, mantenimiento de equipos de aire acondicionado o, la adquisición de pulseras de tela para la Comisaría. 

Por otro lado, en lo que respecta a la primera liga electrónica, en esta se localizó diversa información de interés de la parte Recurrente, como la convocatoria para la contratación de los servicios para los eventos de Ciudad Futuro y el 50 Aniversario del Municipio de Cuautitlán Izcalli, al igual que, el contrato de prestación de servicios que celebra el municipio con  la persona jurídico colectiva “Centro de Servicios Profesionales y Capacitación PACIOLI S.C.”, en ese sentido, del análisis realizado a dicho contrato, se advirtió que, el municipio contrató a una empresa para llevar a cabo la realización de dos eventos por un total de $6, 536, 576.80 (seis millones quinientos treinta y seis mil quinientos setenta y seis pesos 80/100 M.N.). 

Ahora bien, es importante precisar que el costo que detalla el contrato es por la realización de dos eventos, siendo uno de los eventos la celebración del 50 Aniversario del Municipio de Cuautitlán Izcalli, no obstante, se considera que, debido a que el Ayuntamiento contrató a una empresa por la celebración de ambos eventos, es entonces que, el Ayuntamiento no cuenta con un el costo total únicamente de la celebración del 50 Aniversario, toda vez que, este pago a la empresa un monto y esta se encargó de llevar a cabo las gestiones necesarias para la celebración de ambas celebraciones, cobrando una cantidad en conjunto. 

Lo anterior, lleva a inferir que el contrato es el documento que da cuenta del costo de la celebración del evento 50 Aniversario, cuyo monto incluye todos los servicios y/o accesorios que fueron utilizados dentro del mismo, como lo es equipo de audio, domo, baños portátiles y desarrollo de contenido multimedia, tal como se puede observar en el documento denominado Acto de Análisis y Evaluación de Propuestas, Emisión de Dictamen: 
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En ese sentido, toda vez que, el Sujeto Obligado proporcionó una liga electrónica en la que se puede hallar el contrato de prestación de servicios en el cual se detalla el costo erogado por la celebración del evento “50 Aniversario”, esta parte del requerimiento, se tiene por colmado. 

Por cuanto hace a las facturas solicitadas, como se señaló el Ayuntamiento contrató a una empresa para la realización del evento y del análisis al contrato celebrado se tiene que la cláusula tercera detalla la forma de pago, la cual precisa lo siguiente: 

[image: ]

De esto, se advierte la existencia de facturas, las cuales deben ir acompañadas de la documentación soporte de cada operación que evidencie el cumplimiento a lo convenido en el presente contrato. 

En ese sentido, de la liga electrónica que envió el Ayuntamiento mediante informe justificado, no se encontró la factura respectiva, por lo que, se considera que el Sujeto Obligado no proporcionó la totalidad de la información solicitada, situación que no nos permite tener por colmado esta parte del requerimiento. 

En lo que respecta a los procesos realizados para la contratación, como se precisó se llevó a cabo uno de licitación pública, no obstante, el Sujeto Obligado, a través de la liga electrónica proporcionada en informe justificado, únicamente se obtuvo la convocatoria y el contrato, no obstante, faltaron otros documentos que detallan el procedimiento de licitación, los cuales no fueron entregados, es por lo que, al no haber sido proporcionada la información de manera completa, este requerimiento no se tiene por colmado. 

En cuanto hace al acta de cabildo que aprobó la contratación de los servicios, se tiene que de las actuaciones que integran el expediente electrónico, no se advirtió que el Sujeto Obligado haya turnado la solicitud de información a todas las áreas que por sus atribuciones, facultades y competencias pudieran administrar, poseer o generar esta información, como lo es la Secretaría del Ayuntamiento. 

Ante esto, es de recordar que, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta.
· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y;
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

De tal manera que, la Unidad de Transparencia no turnó la solicitud de información a la Secretaría del Ayuntamiento, la cual, de acuerdo con el artículo 41 del Reglamento Interno del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, cuenta con las atribuciones para poseer la información solicitada, como se logra advertir a continuación: 

Artículo 41. El Secretario levantará las actas de las Sesiones del Ayuntamiento y recabará las firmas de los miembros del Ayuntamiento que hubieren asistido a las mismas. En caso de negativa a firmar el acta, el Secretario hará constar dicha circunstancia, mediante la razón que se asiente en el libro de actas correspondiente.

Por ello, el requerimiento consistente en el acta mediante la cual se aprobó la contratación de los servicios, no se tiene por colmado. 

Por último, no pasa desapercibido mencionar que la parte Recurrente requirió obtener el costo y el respectivo comprobante del pastel, en ese sentido, de la lectura al contrato y sus anexos, no se advierte que la empresa contratada haya proporcionado un pastel, sin embargo, de las noticias localizadas se observa la existencia de uno, es por lo que, toda vez que los servicios de la empresa no incluyen este alimento, se considera que, el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli lo adquirió por un medio diverso, situación por la que, resulta necesario ordenarle esta parte de la solicitud de información. 

Por ello, es de señalar que, debido a que, se desconoce si el pastel fue adquirido de manera unitaria o fue parte de la contratación de un servicio y, por ende, la factura emitida es por el monto total de la contratación de servicios, o, por un solo concepto, se considera que resulta dable ordenar el documento donde conste el costo del pastel y la factura correspondiente. 

Por lo anterior, se concluye que los agravios hechos valer por la parte Recurrente son FUNDADOS y, por ende, este Organismo Garante determina REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado y; ORDENAR entregar previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso, en versión pública, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, la siguiente información:

De la celebración del “50 Aniversario” del Municipio de Cuautitlán Izcalli:

a) Factura derivada de la contratación para la realización del evento. 
b) Documento donde conste el costo del pastel utilizado con motivo de la celebración y, la factura correspondiente. 
c) Acta de Cabildo a través de la cual se aprobó la contratación de la empresa que realizó el evento.
d) Documentos faltantes que den cuenta del proceso de licitación llevado a cabo para la realización del evento. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Para el caso de que la información que se ordena entregar en el inciso c) no obre en los archivos del Sujeto Obligado, por no haberse generado, este deberá hacerlo del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento. 

Quinto. Versión Pública. Finalmente, para la entrega de la información que se determina ordenar, el Sujeto Obligado deberá realizar un análisis con la finalidad de advertir si esta contiene datos que deben ser clasificados en los términos que la misma Ley en la materia señala, en ese sentido, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad con lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por otro lado, es de destacar que los artículos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”

Asimismo, se deberá observar el Lineamiento Quincuagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados el cual establece los formatos para la clasificación de los documentos, conforme a lo siguiente: 
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente: 

	
		Concepto	
	Dónde

	





Sello oficial o logotipo del sujeto obligado 
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento o expediente, en su caso. 

	
	Área 
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica. 

	
	Información Reservada
	Se indicarán las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas, o, en su caso, se precisará que se ha reservado el documento o expediente en su totalidad.

	
	Periodo de Reserva 
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá reservado el documento, el expediente o, en su caso, las partes o secciones reservadas. 

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento el o los artículos, fracciones, párrafos con base en los cuales se sustente la reserva. 

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva. 

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa o firma digital de quien clasifica. 

	Fecha de desclasificación 
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento. 

	Rúbrica y cargo del servidor público 
	Rúbrica autógrafa o firma digital de quien desclasifica. 



Los documentos que integren un expediente reservado en su totalidad no deberán marcarse en lo individual.
Una vez desclasificados los expedientes, si existieren documentos que tuvieran el carácter de reservados deberán permanecer o ser marcados.”

De igual forma, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”

Es entonces que, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado y, deberá exponer los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que de no hacerlo, lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que, el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva.

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 05044/INFOEM/IP/RR/2023; por ello, y con fundamento en la fracción IV del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA proporcionar la información solicitada en el folio 00474/CUAUTIZC/IP/2023.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E

Primero. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por la persona RECURRENTE en el Recurso de Revisión 05044/INFOEM/IP/RR/2023, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso, en versión pública, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de lo siguiente: 

De la celebración del “50 Aniversario” del Municipio de Cuautitlán Izcalli:

a) Factura derivada de la contratación para la realización del evento. 
b) Documento donde conste el costo del pastel utilizado con motivo de la celebración y, la factura correspondiente. 
c) Acta de Cabildo a través de la cual se aprobó la contratación de la empresa que realizó el evento.
d) Documentos faltantes que den cuenta del proceso de licitación llevado a cabo para la realización del evento. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Para el caso de que la información que se ordena entregar en el inciso c) no obre en los archivos del Sujeto Obligado, por no haberse generado, este deberá hacerlo del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento. 
 

Tercero. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0712023

Fecha de término del periodo que se informa : 3010972023

‘Area responsable de Ia informacion : DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

Fecha de validacion : 2611072023 11:27:19

Fecha de actualizacion : 09/102023 13:41:38

Nota : En el segundo trimesire no se gestions procedimientos e adjudicacién directa
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Registro: 002

Ejercicio : 2023
Fecha de inicio del periodo que se informa : 0110712023

Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2023

Tipo de procedimiento : Aducicacion drecta

Materia : Adquisicones

Cardcter del procedimiento : Nacional

Nimero de expediente, folio 0 nomenclatura que lo identifique : DA'SRM/ADQ/AD/034/0812023
Motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicacion directa : CAPITULO
OCTAYO Y NOVENO, AS| COMO ARTICULO 30 DE LA LEY DE CONTRATACION PUBLICA DEL ESTADO
DE MEXICO Y MUNICIPIOS,

Hipervinculo a la autorizacién o documento que dé cuenta de la suficiencia de recursos para
efectuar el procedimiento (Enlace extemo): http:/ftransparencia izcalli gob. mx/iwp-
conentuploadsidsta Transparencialaricu02raccion XXX_BI0M-SUFICIENCIA pf

Descripcion de obras, bienes o servicios : PULSERA DE TELA CON EL LOGO DE LA COMISARIA
GENERAL
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Registro: 003

Ejercicio : 2023
Fecha de inicio del periodo que se informa : 011072023

Fecha de término del periodo que se informa : 3010912023

Tipo de procedimiento : Aduccacion drecta

Materia : Adauisiiones

Caracter del procedimiento : Nacional

Niimero de expediente, folio 0 nomenclatura que lo identifique : DA/'SRM/ADQ/AD/019/08/2023
Motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicacion directa : CAPITULO
‘OCTAYO Y NOVENO, ASi COMO ARTICULO 80 DE LALEY DE CONTRATACION PUBLICA DEL ESTADO
DEMEXICO Y MUNICIPIOS.

Hipervinculo a la autorizacion o documento que dé cuenta de la suficiencia de recursos para
efectuar el procedimiento (Enlace externo): http:/ftransparencia izcalli gob mx/wp-
contentuplosdsidata TransparenciaariculoS2iaccion XXIX E/1S-SUFICIENCIA pot

Descripcion de obras. bienes o servicios : SUMINISTRO DE GAS L P
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223
o del periodo que se informa : 0110712023

Fecha de término del periodo que se informa : 301092023

Tipo de procedimiento : Aduccacion drecta

Materia : Servicios

Caracter del procedimiento : Nacional

Niimero de expediente, folio 0 nomenclatura que lo identifique : DA/'SRM/ADQ/AD/016/08/2023
Motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicacion directa : CAPITULO
‘OCTAYO Y NOVENO, ASi COMO ARTICULO 80 DE LALEY DE CONTRATACION PUBLICA DEL ESTADO
DEMEXICO Y MUNIGIPIOS.

Hipervinculo a la autorizacion o documento que dé cuenta de la suficiencia de recursos para
efectuar el procedimiento (Enlace externo): http://transparencia izcalli gob mx/wp-
contentuplosesisala Transparenciaariculod2iaccion XXIX E/D16-SUFICIENCIA pot

Descripcion de obras, bienes 0 Servicios : COFFE BREAK (CAFE, AGUA EMBOTELLADA,
'REFRESCO DE SABOR, COCA COLA, LIGHT, SIN AZ(CAR, NORMAL, BOCADILLOS, FRUTA CON
YOGURT Y GRANOLA AZUCAR, SPLENDA, LOZADE CRISTAL PARA 104 PERSONAS LOS
‘SIGUIENTES DIAS 02, 04 07. 08, 11, 14,16, 18, 21, 23, 25, 28, 30 DE AGOSTO DE 2023





image12.png
ANEXO 2

- [ —
[S-3="0 [ —
ovmorsmcmn
B B B e ——
= . e
ermwercnomrar e oo | cusrocrse. e
Tl e E——re— p— e
T T Y Foworis e o
rarron | cavrons | _uwono concer TEL T oo
e PR O s
o e e oo
w2 |1 | oo oo i s .

oo o it 402,04, 07.9, 1, 16,16, 18,21, 2

25,55, 30 4 agosto 612023





image28.png




image13.png
Regisro: 005

2023
0 del periodo que se informa : 0110712023

Fecha de tsrmino del periodo que se informa : 300972023

Tipo de procedimiento : Adudicacion directa

Materia : Sewicios

Carcter del procedimiento : Nacional

Nimero de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique : DASRWADQIADIOT08/2023
Motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicacion directa : CAPITULO
OCTAVO Y NOVENO, ASi COMO ARTICULO &0 DE LA LEY DE CONTRATACION PUBLICA DEL ESTADO
'DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

rvinculo a a autorizacion o documento que dé cuenta de la suficiencia de recursos para
efectuar el procedimiento (Enlace extemo): hitpiransparencia fzcal qob. miwp:
‘contentiuploads/dataTransparencialariculo32/raccion XXIX B/011-SUFICIENCIA paf

Descripcion de obras, bienes o servicios : MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE
EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO, (LIMPIEZA DE PANELES Y RADIADORES, LIMPIEZA DE BOMBA
Y TUBERIADE AGUA, SUMINISTRO DE REFRIGERANTE) EN LAS AREAS QUE SE DETALLAN

“SALA DE CABILDO AIRES CON NUMERO CIZ-0-121-A00-000154 Y CIZ-0-121-A00-000161

-SALA DE INVITADOS DE CABILDO CON NUMERO CIZ-0-121-AA00-000162

-SITE CENTRAL UBICADO EN EL 3ER PISO DE PALACIO CON NUMERO CIZ-0-121-E00-000285

“SITE DEL PARQUE AGORA "LAS TORRES" 3403039960167020170253

“SITE DE SISTEMAS UBICADOS EN EL EDIFICIO DE OPERAGUA NO. SERIE 0020701047210900644
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Registro: 007

Ejercicio : 2023
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2023

Fecha de tsrmino del periodo que se informa : 300972023

Tipo de procedimiento : Adudicacion directa

Materia : Sewicios

Carcter del procedimiento : Nacional

Nimero de expediente, folio 0 nomenciatura que lo identifique : DASRWADQ/ADI08/082023
Motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicacién directa : CAPITULO
OCTAVO Y NOVENO, ASi COMO ARTICULO &0 DE LA LEY DE CONTRATACION PUBLICA DEL ESTADO
'DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

Hipervinculo a a autorizacion o documento que dé cuenta de la suficiencia de recursos para
efectuar el procedimiento (Enlace extemo): hitpiransparencia izcal gob m
‘contentiuploads/dataTransparencia/ariculoS2/raccion XXIX B/006-SUFICIENCIA pof

Descripcion de obras, bienes o servicios : SERVICIO PROFESIONAL ESPECIALIZADO CON
'CONOCIMIENTOS EN BIOLOGIA O AFiN CON POSGRADO EN EL AREA DE CONSERVACION
BIOLOGICA MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y ESPECIES INVASORAS CON EXPERIENCIA EN
RESTAURACION Y CONSERVACION DE ECOSISTEMAS, BIOGEOGRAFiA, TRABAJO CON
‘COMUNIDADES Y MANEJO AMBIENTAL. QUE PUEDA GENERAR EL PROVECTO DE CONTROL DE
ESPECIES VEGETALES INVASORAS EN EL PARQUE ESPEJO DE LOS LIRIOS, MUNICIPIO DE|
‘CUAUTITLAN IZCALLI
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En consecuencia, el Lic. Rogelio Aguilar Lopez, Subdirector de Recursos Materiales y Secretario
Ejecutivo del Comité de Adguisiciones y Servicios, procedié a dar lectura al importe de Ia propuesta
econémica, presentada por la participante CENTRO DE SERVICIOS PROFESIONALES Y

CAPACITACION PACIOLI S. C., en los siguientes término:

PARTIDA | CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE
MEDIDA

PRECIO
UNITARIO

IMPORTE

EQUIPO DE AUDIO.
-6 Micréfonos nalémbricos;
2 antenas uridireccionalos;
 computadora para equipo de

audio;
-1 consola midas:
 Gableado XLR de microfonla.
necosarlo para su optimo
1 4 | desempero;

- Cabloado NL necesario para el
Gplimo desempefio del equipo do
audo,
- Sonorizacién
(cudad fuuro)

Fecha: de 17, 18,24 y 25 do junio
402023

SERVICIO

$260,00000

1,000,000.00

Dowo.
- Con medidas de 40 x 90 matros,

Focha: de 17, 18,24 y 25 de junio
do 2023

SERVICIO.

s 12000000

|'s

480,00000
|

SERVICIGS DE JUEGOS DE
FERIA MECANICOS ¥ DE
ENTRETENIMENTO.
3 2 |17 juegos mecanicos

£10 juagos do ontetenimiento.
2 planias do luz
Fecha: 17 y 18 de unio de 2023,

SERVICIO.

352930000

s

|
1,00,800.00|
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ADQUISICION DE PREMIGS.
“iguees fanles para mayores
. 10| da3aes. o maners nuncatva | gz a0 512000000
ausis o accin, dutcico,oc)
Facha: 17 dojuni do 2023

~ADQUISICION DE BOLSA DE
DULCES SURTIDOS.

“Boisa con 10 duces suridos.
Focha: 17 do o do 2023

= sus00 67500000
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ADQUISICION DE PREMIOS,
~Juguetes infantles para mayores
o 3 afos. (de manera enunciativa
més no lmiativa pueden ser PIEZA
Juguetes de accion, didécticos, elc)
Facha: 17 do uno do 2023

1500 33000 §12000000

ADQUISICION DE BOLSA DE

DULCES SURTIDOS,
16000 | GurCES SURTIDOS, s, PIEZA s4500 567500000

Fecha: 17 de junio de 2023

SERVICIO DE BANG PORTATIL
Bafios portties | movl, para
ombre y mujr. (camién que
incluye 14 bartos para mujees, 10 i
3 |parahombres y un miftoro SERVICIO $500000 $15,000.00
grande)
Fecha: 17, 18y 24 de junio de
2023.

« SERVICIO DE VIDEO MAPING,

desarrollo de contenido mulimedia

“idoo 20 - 30",

-4 proyectores laser 20,000 LM

~4lento 082 5 wido.

-1 servidor (resolume arena)

RTX8GHIAK.

-1 iplehead2go matroxe.

1 |~116enico do video, serviclo w000 | s 36072000
-5 tcnicos de monlale y

dosmontale. |

4 cableado HOMI 20 + extonder.

-1 cenro de carga 220, cableado.

-4 ecuipo de monlaje, cuerpo de

‘andamios + plataformas.

Fecha: 23 de unio de 2023.
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- SERVICIO DE 1 CAMARA
PROFESIONAL CON TRIPIE.
-1 CamarSarato. ‘
-1 Swither roland V1 con monior 1
de 32

-1 Grabador black magic.
-1 Oporador do switcher. |
1 [ Clorconorecmlimbrico 1 | serrcio sansenmn | 8 6896000
=1 Cam mate do 08 motros.
-1 Operador CAM MATE.
1 Pantalla de 55" con base.
-1 Setdo cabloado para su
instalacien.

Focha: 24 de juno de 202, 1

SERUio b Sk
et
P v TP PR

Fecha: 24 de junlo de 2023,
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10

+ PRESENTACION de talento

arisico 1.

- Senvicio de especticulo atstco

musical (cantarie POP). SERVICIO
(escenario 1)

Fecha 24 de unlo de 2023

86000000

85000000
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| w00

- SERVICIO DE 1 CAMARA
PROFESIONAL CON TRIPIE.

-1 CamarSarato.

-1 Swither roland V1 con monior
de 32

-1 Grabador black magic.

-1 Oporador do switcher.

-1 Clear con eartec naldmbrico 1 2
5.

=1 Cam mate do 08 motros.

-1 Operador CAM MATE.

1 Pantalla de 55" con base.

-1 Setdo cabloado para su
instalacien.

Focha: 24 de juno de 202, 1

'SERVICIO DE SILLAS
PLEGABLES,

- 3500 silas plegabies en color
neg.

Fecha: 24 do junio de 2023

servicio

50398000

93,980.00

SERVICIO

$1100

38,500.00

10

1"

12

120

+ PRESENTACION de talento
arisico 1.

- Senvicio de especticulo atstco
musical (cantarie POP).
(escenario 1)

Fecha 24 de unlo de 2023

SERVICIO

86000000

85000000

- PRESENTACION DE TALENTO. |
ARTISTICO 2.

~Senico de especidculo artsico
musial (grupo alernatvo).
escenario 1)

Fecha: 24 de juio de 2023

SERVICIO

se0000000

860,000.00

+ SERVICIO DE ALFOMBRA.
- Sorviio do 120 metros de
alfombra con modidas do 12 melros.
e largo x 7 metros de ancho, doble:
altwa x 1 metro de at,
escenario?)

Fecha: 24 de unio de 2023.

SERVICIO

so35000

1122000
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3

1

+ SERVICIO DE MICROFONOS.
-2 micr6fonos de cuelo de ganso
para ati.

‘3 miciéfonos con pedestal.
(equipo para escenarlo 2, donde so.
presentara 2 orquesta sinfénica)

Fecha: 24 de juno de 2025.

SERVICIO

$445000

445000

+ SERVICIO DE SONORIZACION.
-1 sonorizacion para I orquesta.
siférica

(escenario 2)

Fecha: 24 de juno do 2023,

SERVICIO

s 4043000

4049000

15

120

+ SERVICIO DE TEMPLETE.
- 120 melros do templete.
(escenario2)

Fecha: 24 de junio de 2023

SERVICIO

5 19200

1584000

SUBTOTAL

563498000

WA

901,596.80

GRAN TOTAL

6,536,576.00
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TERCERA. - FORMA DE PAGO. Autorizada la factura correspondiente, el Municipio de Cuautitian Izcall,
a través de la Tesoreria Municipal, ubicada en el tercer nivel del Palacio Municipal, situada en Avenida
Primero de Mayo némero 100, Colonia Centro Urbano, Cuautitan lzcall, Estado de México. C.P. 54700,
realizara mediante Recursos Municipales, el pago correspondiente, en moneda nacional, segin términos
que establezca la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se realizara dentro de los treinta
dias habiles mediante transferencia bancaria, a la cuenta que se haya designado y conste en los
documentos de alta del prestador de servicios hasta cubrir el monto establecido en la Clausula Segunda
def presente contrato.

Las facturas, deberan ir acompafiadas de la documentacién soporte de cada operacion que s establece.
para efectos de pago y que evidencie el cumplimiento a lo convenido en el presente contrato.

Previa tramitacién de pago “EL PRESTADOR DE SERVICIOS", debera hacer la conciliacion y validacion
con el “AREA USUARIA”, siendo Ia responsable de Ia administracion, supervision y vigilancia de la
contratacion.

i por alguna causa “EL MUNICIPIO”, hubiese realizado pagos en exceso a favor de “EL PRESTADOR
DE SERVICIOS”, este (ltimo deberé de reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses
correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el Cédigo Financiero del Estado de México y
Municipios, como sf se tratara del supuesto de proroga para el pago de créditos fiscales, atento a que la
entrega de los servicios que se realiza con un Municipio.
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